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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  304-2020 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., octubre uno (01) de dos mil veinte (2020) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JHON 

MAURICIO AYURE VALDÉS, identificado con la C.C. No. 79.733.482, 

Apoderado General de VISE LTDA., contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD y SERVICIOS INTEGRALES 

PARA LA MOVILIDAD - SIM, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de petición, debido proceso administrativo, e igualdad ante la 

Ley. 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor JHON MAURICIO AYURE VALDÉS, identificado con la C.C. No. 

79.733.482, Apoderado General de VISE LTDA., presenta acción de tutela 

contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD y SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD – SIM, 

para que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre las solicitudes de 

traspaso del vehículo de placas: OHZ01D, clase: MOTOTRICICLO SPYDER, 

marca: BRP/CAN AM, con Licencia de Tránsito No. 10012929711 efectuada 

por VISE LTDA, en caso de insistir con la exigencia de la revisión tecno 

mecánica del vehículo, se indique de manera clara y expresa que CENTRO DE 

DIAGNÓSTICO AUTOMOTRÍZ se encuentra autorizado por el MINISTERIO 

DE TRANSPORTE, para realizar dicha revisión y que en efecto se encuentre 

prestando el servicio, en caso de que no existan esa clase de centros de 

diagnóstico se exoneren de exigir ese requisito ante la imposibilidad de su 

cumplimiento. 
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Fundamenta su petición en la Sentencia T-875/10, artículo 23 y 29 de la 

Constitución Política, Capítulos II al V del Título I del Código Contencioso 

Administrativo, Artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, Sentencia T-

036 de 2018. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a las entidades 

accionadas mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  
   

La accionada MINISTERIO DE TRANSPORTE, en alguno de los apartes de la 

respuesta relacionó lo siguiente: 

 

“(…) el Ministerio de Transporte mediante la Resolución Número 6589 del 26 de 
diciembre de 2019, “Por la cual se modifican los artículos 6, 9, 10, 11, 12, 21, 22, 
27, 30 de la Resolución 3768 de 2013 “por la cual se establecen las condiciones 
que deben cumplir los Centros de Diagnóstico Automotor para su habilitación, 
funcionamiento y se dictan otras disposiciones”, adoptó las Normas Técnicas 
Colombianas NTC 6218 la cual establece los requisitos que deben cumplir en la 

revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes los vehículos tipo 
mototriciclo cuatrimotos, motociclos, y cuadriciclos, y la NTC 6282 la cual 
establece los requisitos que deben cumplir los vehículos tipo ciclomotor y tricimoto 
en la revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes en los Centros de 
Diagnóstico Automotor (…)”. 

 
“(…) A lo anterior se añade que la Norma Técnica Colombiana NTC 6218 Revisión 

técnico – mecánica y de emisiones contaminantes en vehículos automotores 
cuatrimotos, mototriciclos y cuadriciclos, ya está reglamentada por ICONTEC 
(…)”. 
 
“(…) De otra parte, la mencionada resolución modifica varios artículos de la 
resolución 3768 de 2013, en los cuales se incluye dentro de la clasificación de los 

centros de Diagnóstico Automotor la línea de revisión técnico-mecánica de 
vehículos motocarros, tricimoto, cuadriciclo, mototriciclos y cuatrimotos 
quedando en las clases B y D como lo dice el artículo 3º (…)”. 
 
“(…) Con fundamento en lo anterior el Ministerio de Transporte en facultad de su 
competencia reglamentó la revisión para ese tipo de vehículos mediante la 
Resolución 6589 de 2019, en la cual estableció que los Centros de Diagnóstico 

Automotor habilitados en clase B y D en la línea de inspección de vehículos 
livianos, para realizar la RTM Y EC para los automotores tipo tricimoto, cuadriciclo, 
mototriciclo y cuatrimoto. Pero conforme a la misma, ellos deben 

acreditarse ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 
ONAC y ser autorizados por la Subdirección de Tránsito del Ministerio de 
Transporte, para poder realizar la revisión a la mencionada tipología 
vehicular (…)”. 

 
“(…) De lo anterior, se informa al Despacho que el Ministerio de Transporte 
mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2020, a través de la 
Subdirección de Transito solicito información a la ONAC respecto de “informar el 
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estado actual del proceso e acreditación de los centros de diagnóstico automotor 
que han solicitado ampliación y/o actualización del alcance para realizar la revisión 

técnico-mecánica y de emisiones contaminantes para los vehículos tipo ciclomotor 
(moped), motociclo, motocicleta eléctrica e hibrida, tricimoto, cuadriciclo 
mototriciclo y cuatrimoto de conformidad con lo contemplado en la Resolución 

6589 de 2019 (…)”. 
 
“(…) En respuesta mediante radicado N° 202060010038111, el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia informan “que los Centros de Diagnostico 
Automotor CDA que han solicitado ampliación y/o actualización para los alcances 
contemplados en la Resolución 6589 de 2019 son: 
 

 

 
 
“(…) Así mismo, en la suscrita respuesta emitida por la ONAC informan que “a la 
fecha ningún CDA a culminado su proceso de ampliación, otorgamiento y/o 
actualización, por tanto, en el directorio de Organismos Acreditados no se 
encuentran organismos cuyo alcance acreditado incluya la Revisión Tecnico-

Mecanica y de Emisiones Contaminantes de las tipologías contempladas en la 
Resolución 6589 de 2019 (…)”. 

 
“(…) Posteriormente mediante correo electronico de fecha 22 de septiembre de 
2020, este Ministerio volvió a requerir a la ONAC con el fin de “si actualmente se 
encuentran en proceso de acreditación o acreditados centros de diagnóstico 
automotor y de que ciudades, para realizar la de revisión técnico-mecánica y de 

emisiones contaminantes para los vehículos tipo ciclomotor (moped), motociclo  
motocicleta eléctrica e híbrida , tricimoto, cuadriciclo, mototriciclo y cuatrimoto de 
conformidad a lo contemplado en la Resolución 6589 de 2019”; a lo que en 
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respuesta allegada mediante radicado N° 202060010046571 relacionan que los 
centros de Diagnostico Automotor – CDA que han solicitado ampliación y/o 

actualización para los alcances contemplados en la Resolución 6589 de 2019 son: 
 

 
 

   
 

“(…) Así mismo, en la suscrita respuesta emitida por la ONAC informan que “a la 
fecha ningún CDA a culminado su proceso de ampliación, otorgamiento y/o 

actualización, por tanto, en el directorio de Organismos Acreditados no se 
encuentran organismos cuyo alcance acreditado incluya la Revisión Tecnico-
Mecanica y de Emisiones Contaminantes de las tipologías contempladas en la 

Resolución 6589 de 2019 (…)”. 
 
“(…) Así las cosas, el Ministerio de Transporte no puede autorizar para la operación 
de líneas móviles clase B y D hasta contar con Certificación vigente de 
acreditación emitido por el Organismo Nacional de Acreditación de 
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Colombia (ONAC), en el cual se declare la competencia del Centro de 
Diagnóstico Automotor como organismo de inspección tipo A dentro del 

Subsistema Nacional de la Calidad para llevar a cabo la revisión técnico-
mecánica y de emisiones contaminantes de conformidad con lo dispuesto 
en las Normas Técnicas Colombianas NTC-5375, 5385, 6218 y 6282 según 

corresponda y de conformidad con lo previsto en la presente Resolución 
6589 de 2019 (…)”. 

 

La accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en apartes de su 

respuesta indicó lo siguiente: 

 

“(…)  Para efectos de dar claridad a las partes que deben ser los extremos del 

litigio, se observa en el escrito de tutela y las pruebas que lo acompañan que el 
accionante menciona que se le vulneraron sus derechos fundamentales por parte 
del SIM al no autorizar el traspaso de propiedad del vehículo de placas OHZO1D 
(…)”. 

 
“(…) Razón por la cual es SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD la entidad 

que debe darle respuesta al requerimiento elevado, lo que permite inferir que la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, no tiene relación alguna con la 
reclamación del accionante (…)”. 
 
“(…) la Secretaría Distrital de Movilidad, no es el ente llamado a responder por la presunta 
vulneración al derecho de petición invocado por el accionante por tal motivo desde que 
fuimos notificados de esta acción constitucional se les corrió el respectivo traslado para que 
sean ellos los que le brinden la respuesta a su señoría (…)”. 
 

 

 

La accionada SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD - SIM, en 

apartes de su respuesta indicó lo siguiente: 

 

“(…) SIM recibe, da trámite y resuelve sobre las peticiones que presentan los 
ciudadanos relacionadas con matrícula de vehículos, traspasos, expedición de 
licencias de conducción, etc., como organismo de apoyo de la Secretaría Distrital 

de Movilidad (…)”. 
 

“(…) En atención al oficio de fecha 18 de septiembre de 2020, en donde se solicita 

se informe sobre la solicitud de traspaso del vehículo de placas OHZ01D, 
efectuada por VISE LTDA, en caso de insistir con la exigencia de la 
revisión tecnicomecanica del vehículo se indique de manera clara y 
expresa que CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ se encuentra 

autorizado por el MINISTERIO DE TRNASPORTE, para realizar dicha 
revisión ante la imposibilidad de su cumplimiento (…)”. 

 



6 

 

“(…) Por lo tanto, la validación del requisito de la Revisión Tecnicomencanica sobre 
automotores  se debe hacer directamente a través del Sistema RUNT, esto, 

independientemente que el usuario aporte el soporte físico, de lo contrario, no es 
procedente aprobar una solicitud de trámite de traspaso, hasta tanto no se 
encuentre en el sistema de RUNT el Reporte de la revisión tecnicomecanica y de 

gases efectuado por un Centro de Diagnóstico Automotor (CDA), el cual debe estar 
habilitado por el Ministerio de Transporte, acreditado por la ONAC y estar inscrito 
en el RUNT (…)”. 
 
“(…) Ahora bien, es importante señalar que este Consorcio no cuenta con la 
información de cuales son los Centros de un Centro de Diagnóstico Automotor 
(CDA), esta información debe ser entregada por el Ministerio de Transporte o por 

el RUNT. Teniendo en cuenta que estas son la entidades competentes para 
habilitar y recibir el reporte de los Centros de Diagnóstico respectivamente. Sin 
embargo, consultada en la página del RUNT https://www.runt.com.co/centros-
informacion/preguntas-frecuentes?field_temas_faq_tid=111, se informa a la 
ciudadanía que pueden consultar los datos de un Centro  de Diagnóstico Habilitado 
“Ingresando a nuestro Directorio de Actores, el cual encontrará en el 

siguiente enlace https://www.runt.com.co/directorio-de-actores. 
Allípuede realizar la búsqueda utilizando el filtro por nombre de actor, 
tipo y ciudad. El sistema le proporcionará la información más actualizada 

posible de los Centro de Diagnóstico habilitados hasta el momento. (…)”. 
 
“(…) Ahora bien, es importante señalar que las dos devoluciones que se han 
efectuado sobre el trámite de traspaso es porque no tenía al día la revisión 

tecnicomecanica impuestos y por huella. 
 

 
 

 

 

https://www.runt.com.co/centros-informacion/preguntas-frecuentes?field_temas_faq_tid=111
https://www.runt.com.co/centros-informacion/preguntas-frecuentes?field_temas_faq_tid=111
https://www.runt.com.co/directorio-de-actores
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PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 
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1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
 

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 

se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 

los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 
información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 
organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad 

de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, 
si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este 
será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 
tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla 
general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que 
señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el 
término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho 
lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el 
término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en 
cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que 
la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia 
que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, 
la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes. 

 

En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 
 

j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 
deber de responder; 

 

k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 
respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 

En lo concerniente al debido proceso administrativo, la Corte Constitucional 

en apartes de la Sentencia T-559 de 2015, enunció lo siguiente: 

 

“(…) El derecho al debido proceso administrativo es de rango constitucional, 
porque se encuentra consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este derecho 
involucra principios y garantías como el principio de legalidad, el de competencia, 

el de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y controversia 
probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el derecho al 
debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una decisión 
de la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación 

administrativa que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su 
comunicación e impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe 
responder no sólo a las garantías estrictamente procesales, sino también a la 
efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función pública, como 



10 

 

lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (...)” 

 
“(…) Específicamente en materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte 
ha establecido que los principios generales que informan el derecho fundamental 

al debido proceso, se aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas 
que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y en 
la realización de sus objetivos y fines, de manera que se garanticen “los derechos 
de defensa, de contradicción, de controversia de las pruebas y de publicidad, así 
como los principios de legalidad, de competencia y de correcta motivación de los 
actos, entre otros, que conforman la noción de debido proceso. (…) De esta 
manera, el debido proceso administrativo se ha definido como la 

regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado y 
establece las garantías de protección a los derechos de los 
administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las 
autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren 
sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley (…)”. 
 

“(…) De lo expuesto hasta ahora y de la jurisprudencia citada, la Sala extrae estas 
conclusiones: (i) el derecho al debido proceso administrativo es de rango 
constitucional, porque se encuentra consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este 

derecho involucra principios y garantías como el principio de legalidad, el de 
competencia, el de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y 
controversia probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el 
derecho al debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una 

decisión de la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación 
administrativa que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su 
comunicación e impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe 
responder no sólo a las garantías estrictamente procesales, sino también a la 
efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función pública, como 
lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 

 

Así mismo vale la pena indicar apartes de la sentencia T-002/2019: 

 
Por regla general, la acción de tutela contra actos administrativos de carácter 
particular es improcedente por cuanto es posible controvertir su contenido e 
incluso solicitar su suspensión provisional a través de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. No obstante, el amparo procede en estos casos, de 

manera excepcional, cuando la misma se invoque para evitar la configuración de 
un perjuicio irremediable. 
 

 

Frente a la presunta vulneración del Derecho a la igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 

 

“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 

no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 
idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 
objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 

determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 

fenómenos y situaciones divergentes. 
 
La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, ya por  las circunstancias particulares que los afectan, pues unas 

u otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 
Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la 
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justicia concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 
de febrero de 1993) (…)”. 

 

De la misma manera, resulta conveniente resaltar apartes de la Sentencia C-

012 del 21 de enero de 1.994 que en lo pertinente manifestó: 

 

“(...) El principio de igualdad, no sólo le impide al legislador, a través de la ley, 
consagrar entre las personas distinciones que en primer lugar no obedezcan a las 
diferencias que las mismas circunstancias fácticas establecen, sino que inadmite 
tratos desiguales que sean irracionales esto es, que no tengan una justificación 
objetiva y razonable, y que no guarden proporcionalidad entre los hechos que le 
sirven de causa a la norma y los fines que esta persigue (...)”.  

 

Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada SERVICIOS 

INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD - SIM, conforme obra en la contestación 

allegada, adosó copia del oficio sin No. del 26 de agosto de 2020 y copia del 

oficio sin No. del 05 de septiembre de 2020, el cual fue enviado a YUSED SAID 

NARANJO MEDINA a la dirección: Calle 23 # 66-55 y vía correo electrónico a: 

fesuy83@hotmail.com, con lo cual se acredita que la accionada dio respuesta a 

los interrogantes del accionante.   

 

Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de 

decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por hecho superado la acción invocada por el señor JHON 

MAURICIO AYURE VALDÉS, identificado con la C.C. No. 79.733.482, contra 

el contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD y SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD - SIM, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
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TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez,                  

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
JERH 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 091 del 01 de octubre de 2020 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 


